
3- Fortalecimiento de la participación de la población
adulta. 

4- Generación de conocimiento sobre la adultez y las
necesidades de este transcurrir vital.

o Relanzamiento de la Política Pública de y para la 
 adultez.
o Identificación de pobreza extrema en adultos y
adultas como la base de la política pública.
o Actualización del Plan de Acción de la PPA (2021-
2025). 
o Actualización del Acto Administrativo (Resolución
1045 de 2021).

DIMENSIONESDIMENSIONES  

Socio económicaSocio económica

TerritorialTerritorial

ParticipativaParticipativa

Seguridad y convivenciaSeguridad y convivencia

Diversidad y culturaDiversidad y cultura

  

PRINCIPALES AVANCES:PRINCIPALES AVANCES:  

Promover, defender y

garantizar los derechos

de las adultas y los

adultos que habitan en

Bogotá D.C. 

 

POLÍTICA PÚBLICAPOLÍTICA PÚBLICA
DE Y PARA LA ADULTEZDE Y PARA LA ADULTEZ

(2011 - 2044)(2011 - 2044)

1- Incorporación de dos entidades al CODA:

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y
Justicia (SDSCJ). 
Secretaría Distrital de la Mujer (SDMujer).
    
2- Actualización del Diagnóstico de la PPA.


